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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

Señor 

 

NESTOR EDUARDO LOPEZ BOTIA 
catalinablanco1985@gmail.com        

 
Referencia: Respuesta de fondo al derecho de petición con radicado No. 20256306034102            
 

Respetado señor López, 

 

En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante el cual indica: 

 

“(…) COMUNICACION A TERCEROS (…)” 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, 

se permite señalar lo siguiente: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, “ninguna 

de las ramas u órganos del poder público podrá decretar donaciones o auxilios a favor de personas 

naturales o jurídicas de derecho privado”. En tal sentido, las entidades del Estado no están facul-

tadas para condonar, exonerar o suspender obligaciones dinerarias derivadas de actuaciones ad-

ministrativas o procesos de cobro que correspondan a recursos públicos. 

 

Asimismo, se precisa que los valores cobrados corresponden a recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, los cuales deben ser recaudados y administrados conforme a los prin-

cipios de legalidad, eficiencia y destinación específica, sin que sea posible su condonación o sus-

pensión por razones particulares o socioeconómicas. 

 

Por lo anterior, no es procedente acceder a la exoneración, condonación ni suspensión del cobro 

coactivo iniciado en su contra, toda vez que la entidad debe continuar con el trámite. 

 

En virtud de lo expuesto, demostrada la existencia del evento, y el deber legal en cabeza de la 

ADRES de recuperar las sumas pagadas con ocasión del accidente de tránsito sin SOAT, esta enti-

dad le recuerda las cuentas habilitadas para realizar el pago de la obligación a su cargo: 

 

1. BANCO BBVA 

 

Cuenta Corriente No. 30903860-2 

Titular: ADRES – “Procesos de Repetición A.T. y Restituciones sobre Reclamaciones” 

NIT. 901037916-1 

Referencia - Identificación depositante: Número de documento de identidad del propietario del 

vehículo involucrado en el accidente de tránsito.  

Nombre depositante 

Teléfono depositante 
Asociando al código: 

 

02 RECAUDO ABIERTO - PROCESOS DE REPETICION Corresponde al pago total de la 
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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

obligación a favor de la ADRES 

 

2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 

Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 

Titular: ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 901037916-1 

El código: 14370 y como referencias: 

Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) 

Referencia 2: Número teléfono. (7-10 caracteres) 

Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 

 

Cabe la pena aclarar que, si Usted realiza pagos parciales, se tomaran como abono a la 

obligación total.  
 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la 

obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, 

con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá 

ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente,    
 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestacio-

nes 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
Expediente: 20254200360181973E 
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